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Memorando Nro. 0728-2023-DOP

Tena, 09 de marzo de 2023

PARA: Econ. Diego Fernando Avendaño Paredes
Director de Planificación 

ASUNTO: HACIENDO CONOCER ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO
DENOMINADO: "APERTURA Y MANTENIMIENTO VÍAS DENTRO
PARROQUIA PUERTO MISAHUALLI". 

 
Mediante memorando Nro. 0220-2023-UGV, la  Ing. Paola Jackeline Bravo Villacres -
ANALISTA 3 DE OBRAS PÚBLICAS, textualmente  manifiesta que: 
  

El proyecto en análisis consta en el Plan Operativo Anual (POA) Prorrogado 2022 al
ser implementado al año 2023. 
La denominación del proyecto corresponde a “APERTURA Y MANTENIMIENTO”, 
sin embargo, se deberá definir si el proyecto es una construcción o un
mantenimiento, en concordancia con lo manifestado en el memorando Nro.
0240-2023-DGA. 
La denominación del proyecto involucra a “VÍAS DENTRO PARROQUIA PUERTO
MISAHUALLI”, sin embargo, se deberá especificar el sector (s) a intervenir, en
concordancia con lo manifestado en el memorando Nro. 0240-2023-DGA. 
La emisión del certificado ambiental y la designación del libre aprovechamiento
están pendientes y se dará continuidad una vez que la dependencia administrativa
pertinente remita la denominación definitiva y específica del citado proyecto en 
análisis.

  
En referencia a la documentación existente y adjunta, la propuesta de proyecto: 
“APERTURA Y MANTENIMIENTO VÍAS DENTRO PARROQUIA PUERTO 
MISAHUALLI”, se considera no viable la elaboración por la denominación del mismo,
debiendo realizar el  cambio de denominación del citado proyecto, con la finalidad de dar
cumplimiento al Plan Operativo Anual vigente y a la competencia exclusiva del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial de Napo, establecida en el Art. 263 de la
Constitución de la República del Ecuador(CRE) y en el Art. 42 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
  
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Ing. Marco Vinicio Lozano Loza
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- 0220-2023-UGV 

Anexos: 
- FORMULARIO CERTIFICADO AMBIENTAL MISAHUALLI.DOC-signed.pdf
- coordenadas_utm_z17.xlsx
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